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Se reúnecon Rosa lcela,titularde SSPC

SupervisaSheinbaum
abastodelcombustible

EN CS sostieneencuentrocongaserosparagarantizarladistri-
buciónenZona Metropolitana;Congreso localpidekilosdea
kilo;Coparmexy Caniracalertancomplicacionesporescasez

* Por KarlaMora yAna Martínez

espués de que el Gobierno fe-

deral fijótopes a los precios de
venta delgas LPy frentealparo

por partede los gaseros,ayer,la
Jefade Gobierno de laCiudad de México,

ClaudiaSheinbaum,sostuvo una reunión
con latitularde laSecretaríade Seguridad

y Protección Ciudadana (SSP), Rosa Icela

Rodríguez,y con integrantesdelgabinete

federal,paraplantearaccionesque garan-
ticenel suministro del combustible en el

Vallede México,así como un preciojusto.
La reunión tuvo lugar en el Centro de

Comando, Control,Cómputo, Comunica-
cionesy ContactoCiudadano delaCDMX

(C5),y estuvieron presentesrepresentan-
tes de la Guardia Nacional, la Secretaría

de Marinay dela SecretaríadelaDefensa
Nacional. La mandataria capitalinadio a
conocer en sus redes sociales que al 5

también acudieron empresariosgaseros.

Antes de la junta de coordinación,
Sheinbaum Pardo hizo ver en su cuenta

de Twitter que en la Zona Metropolitana
del Valle de México es donde los precios
delgas son los más altos.Poreso,manifes-

tó su respaldoa ladecisión delPresidente
Andrés Manuel López Obradorparaesta-
blecerpreciosmáximos deventaen elgas
y con elloapoyar a laeconomía familiar.

“ElGobierno MX ha establecidopre-
cios máximos de venta al público para

apoyar laeconomía familiar,en particular
de los que menos tienen. Respaldamos

estamedida y haremos todo lo que haga
faltaparaevitareldesabasto”,expresó en
sus redessociales.

parasolicitara laProcuraríaFederaldel

Consumidor (Profeco)vigilar laentrega de

kilos completos de gas LP a los consumi-
doresfinales.

El objetivo es evitar abusos por parte
de los distribuidores y que cada tanque
contenga la cantidad por la que se paga,
con lavigilancia de Profecomediante sus

Sobre estetema,elCongreso de laCiu-

daddeMéxico aprobóun punto deacuer-
do

JorgeGaviño,delPRD, se agregóque

programas de Kilo por Kilo.

Ala propuesta,encabezadapor eldipu-
tado

la Comisión Reguladora de Energía (CRE)

garanticela coberturadel suministro del

Gaviño Ambriz argumentó que siem-

gas en lacapitaldelpaís.
Durante lapresentaciónde lapropues-

ta,

pre que existe un intento de control en

preciospor partedel Estado,hay reaccio-
nes de los comerciantes y,en el caso del

gas LP,no se previó estasituación.
“Sielpreciosemantieneen los tanques

de20 y de30 kilogramos,lo que van aha-
cer los empresarios ahora es entregarlos

tanques con menos cantidaddegas,para
tener una ganancia mayor. Y,¿Cómo tene-

mos que evitarlo?,pues que Profecohaga
su trabajo”,comentó.

ALERTAN MERCADO NEGRO. Previo

a que se dieraaconocerel levantamiento

del paro de los gaseros,la Confederación

Patronal de la República Mexicana (Co-

parmex) Ciudad de México advirtió que
el desabasto de gas LP puede generarun
mercadonegro delcombustible.

Expuso que sería“fatal”paravarios sec-
toresdelaeconomía si sehubieraprolon-

gadoun díamás lasuspensión delabores,
principalmente para servicios de restau-

rantes,transporte,hoteles, tintorerías y,
sobretodo,los hogares delos mexicanos.

En ese sentido, llamó al Gobierno lo-
caly alos distribuidores degas aconciliar

sus posiciones para no poner en riesgo la

reactivación económica, que requiere de
este insumo.

“Lo que menos necesitamos en este

momento es otracrisis que pueda agra-
var aún más la situación” expresó, tras

aseverarquea lapar se enfrentala terce-
raola decontagios deCovid. Además, in-

dicó que casi 40 por ciento del transpor-
teconcesionado en la ciudad es movido

das sin que se lesdotealos distribuidores
de alternativasconsolidadas.

“Los comisionistas (cilindreros como

se les conoce comúnmente), que son

quienesllevanelproductodirectamentea

los hogares y pequeños negocios,han tra-
bajado así por muchos años y ha faltado

un control o regulación y regularización
de su actividad.Estas son las consecuen-

presi-
dente de la Cámara Nacional de la In-

dustria Restaurantera y de Alimentos

cias”,apuntó.
A propósito, Emilio Nájera, el

Gustavo A. Madero, en la Ciudad de Mé-

xico, afirmó que no tuvieron desabasto,

debido al poco tiempo que duró el paro

de gaseros.

No obstante,previó que los negocios
no hubieran soportado un día más sin

suministro, porque actualmente no lle-

nan por completo sus tanques ante el

bajo nivel de ingresos que perciben por
la ola de contagios de Covid-19 y la falta
de consumidores.

“Síeraalgo de cuidado,sí nos pusimos

muy nerviosos, porque nuestras ventas
todavía estánbajasy no llenamos todo el
tanque.Nos beneficiamucho que se esté

regulando elprecio,porque últimamente
ya variaba mucho. Si se hubiera prolon-
gado,más de 50 por ciento de los restau-

rantes si hubiéramos sufrido”,proyectó
en entrevista.

La Comisión de Energía de laConfede-
ración Nacional de Cámaras Industriales

(Concamin) señaló que el consumidor

residencial y la industria de
servicios hubieran sido los más

afectados,siendo 58 por ciento
y 15por cientodelademanda de

gas LP,respectivamente.

oeldato
El1de agosto arrancólamedidaque fijalos
preciosmáximosen laventadelgas Ipa loscon-
sumidores finales,loque implicauna reducción
de entreun10y 11%a nivelnacional.

23.5
Por cientoes el
alzaacumulada

interanualdelgas LP
por gas LP.

Señaló estar en contra de la

informalidad y de los abusos;

sin embargo,opinó que no de-
ben tomarsemedidas apresura-
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VENDEDORES de gas en Puebla se sumaron alparo nacionalconvocado ayer.
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*Alcaldías

O UE
He

A AM
Hidalgo, el alcalde electo, Mauricio Tabe Echartea,
entregó una lista de edificios con anomalías para
que sean revisadas por la administración saliente

POR DAVID MARTÍNEZ

ETamarizDavid

aComisión deTransición
de la alcaldía Miguel

Hidalgo que designó
el gobernante electo,

E MEM
ala gestión actual de la demarca-
ción, revisar once construcciones

posiblemente irregulares.
EM E
AA MM

cinos han alertado sobre ano-

malías en los predios y por ello
AA MM
CET
[A

E M6
vecinos sobre el avance de ma-

nera atípica en algunos predios,
[2 AM

CAM

EM
EM
(AA

(E AM

JAJA
[E

A
Escandón ll,Polanco, Granada y

HE
La comisión dijo que las de-

Lo AM

CA
MEM
AA

Asimismo, comentó que exis-
Le AE
la propia alcaldía reporta a los ve-
AM
queja con los que habían informa-
M6 AE
[A TR

Por ello,laComisión de Transi-

[o EM
E AAA
(MAS
EA eo

PEA AE
la situación actual en la que se
MO MM

Finalmente, el equipo de Tabe
Lo 6E
CJ AA
las instalaciones

Elo o A 6
Cr CAE 1 A]

(o)

JM

JM
JA
pañamiento con los funcionarios

[O
misión de Transición”, informó el
Cl AA

Los predios en
(A
localizados en las
colonias Anáhuac
L San Miguel
(E
A
Polanco, Granada
AE
Chapultepecbi

PET
(E
vecinos sobre
(E
EE A
A
(2 E
DU
que están
desarrollando
obra”
César Garrido López
AA
[eME (A
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Proponen
plan
emergente

1Congreso de la

Ciudad de México

aprobó un punto de

acuerdo para llamar a la Pro-

curaduría Federal del Consu-

midor (Profeco) a que vigile,

ante la incipiente crisis por

el gas, que los distribuidores

surtan kilos de a kilo.

Cabe recordar que el día

de ayer, inició un paro por

parte de gaseros debido a los

límites de los precios impues-

tos por el Gobierno federal.

Por ello, el diputado Jorge

Gaviño propuso el punto

de acuerdo para evitar que

haya gaseros que, con tal de

conservar ganancias, den

menos cantidad del recurso.

Dicho punto también

solicita hacer un plan

emergente para garantizar

el abasto de gas en la Ciudad

de México.
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Pidenreforzarseguridad
pormontachoquesenCDMX

PORPATRICIARAMÍREZ

ElCongresodelaCiudaddeMéxicoexhortó
alaProcuraduríaFederaldelConsumidor

(Profeco)a vigilarquesecargueelpeso

exactoen los cilindrosdegas que se
expendenenlaCiudaddeMéxicoy evitar
queporeldesabastohayamásabusos.

Durantela sesión de la Comisión

Permanente,los legisladores locales

solicitaron vigilar que las empresas
distribuidorasde gas en la Ciudadde
México,evitendarmenosgas porcilindro,

paralo cualla Profecodeberáestablecer

unprogramaemergentedenominadokilo
porkilo,paraverificarelpesoexactode

tanquesde20y 30kilogramos,asícomola
cantidadqueestaránsurtiendoentanques
estacionariosenlaCiudaddeMéxico.

Al presentarsu puntodeacuerdo,el

diputadoJorgeGaviñoAmbriz,señaló
quees necesariala previsióndelEstado

mexicanopara que actúecon firmeza

y decisión,a fin degarantizarquelas
empresasquelodistribuyen,seaaprecio

justoy conelpesoexacto.

El legisladorperredistaconsideró
que esta situación puede provocar
desabasto del gas por descontento

e inconformidad de las empresas

distribuidoras,debidoalaregulaciónde
preciosporpartedelEstadomexicano.

“Si el precio se mantiene en los

tanquesde20 y 30 Kilogramos,lo que
vanahacerlosempresarios,esentregar
los tanquesconmenoscantidaddegas

paratenerunagananciamayor;ycómo
tenemosqueevitarlo,queProfecohaga

sutrabajo”acotóellegislador
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“COMXcomienzaatener
signosderecuperación”

Reactivación económica y plan de vacunación impulsan actividades, revela
informetrimestralde Finanzas;ingresos del Gobierno superan 6.3% lo previsto

HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Aunque continúa la pandemia
de Covid-19,la economía de la
Ciudad de México y las finan-
zas públicas “comienzan a re-
flejarun proceso de recupera-
ción en diversas actividades”,
producto del avance en la cam-
paña de vacunación y la reac-
tivación económica.

Así lo revelaelInformedelSe-
gundo Trimestre2021presenta-
do por la Secretaríade Finanzas
localalCongresodelaCiudad de
México,donde estableceque los
ingresostotalesdel Gobiernoes-
tánubicados 6.3% arribade loes-
timado para el periodo,con re-
cursosquesumaron 123mil 884.2
millones de pesos.

Destacaque elGobiernocapi-
talinodestinó,en enero-juniode
esteaño,mil 043 millonesdepe-
sos para laprevención,atención,
mitigacióny controldelCovid-19,
establecidasen marzo de 2020.

El informe revelaque parami-
tigarlapandemia,elpresupuesto
originalmenteautorizadofuede
2mil233millonesdepesos,delos
cualesya ejerció ycomprometió
mil 943.2millones.

De estaúltimacifra,precisala
dependencia,destinó mil 239.7
millonesdepesosaláreadeaten-
ción y reforzarel sistemade sa-
lud, mediante la adquisición de
insumos, reconversión hospita-
laria, contratación de personal
médico,así como paraeldesarro-
llo y uso de sistemas tecnológi-
cos, para brindar información,
diagnosticar,orientarydarsegui-
mientoa los casos atendidos.

Asimismo, desembolsó 703.5

millonesdepesosaláreadeaten-
ción “Apoyos directos a pobla-
ción y empresaspor la caída de
ingresos:adelantode programas

de desempleo,acciones sociales
para apoyar a personasque se

sociales, ampliación del seguro

quedaronsin fuentede ingresos,
microcréditosparaempresas”.

Mientras que en el rubro de
Apoyos directos a población y
empresas por la caída de ingre-
sos, programó 775.3millones de
pesos,deloscualesyahaejercido
641.8millones.

La secretariadeFinanzas capi-
talina,Luz Elena González,en el
informedetallóque los ingresos
delsectorpúblico presupuestario
ascendieron a 127mil 018.3mi-
llonesdepesos,cifra6.2% mayor
a la meta establecidapara el se-
gundo trimestrede 2021.

Sostuvoqueestosrecursoses-
tuvieron conformados en 92.8%
de ingresos del sectorgobierno y
7.2% por ingresos del sector pa-
raestatalno financiero.

Además, apuntó,los ingresos
del sector gobierno registraron
un avancecon respectoa lameta

establecidapara el periodo de
análisis de 104.7%,cuyos recur-
sos estánintegradosen45.4% por
ingresos localesy 54.6% deingre-
sos de origen federal.

Por lo que se refieraa egresos,
precisaque en esteperiodo se re-
gistróun avancede65.7%delgas-
tonetoejercidoy comprometido;
esdecir,151mil 077.3millones de

pesos, respecto del presupuesto
anual modificado al cierre del
primer semestre.

Este nivel de gasto implica
que,alamitaddelactualejercicio
fiscal,ya ha ejercido ycompro-
metido 65.7% del totalde los re-
cursos quegastóen lo queva del
presenteaño.

En cuanto a la deuda,al cierre
del segundo trimestrede2021se
situóen 87mil 232.9millones de

no ha realizadola

contrataciónde nuevos créditos
o emisiones bursátilesen elmer-
cado de capitales.

Asimismo, realizó pagos de
amortizacionespor un monto de
mil 570.8millones de pesos, “lo
que dio como resultado un de-
sendeudamiento nominal de
35% y un desendeudamiento
realde6.7% con respectoalcierre
de 2020”. e

LUZ ELENA GONZÁLEZ
Secretaria de Finanzas

TElpagode
amortizaciones]dio
comoresultadoun
desendeudamiento
nominalde3.5%”
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De acuerdo con el informe de la Secretaría de Finanzas, el Gobierno capitalino ha ejercido 641.8 millones

de pesos en el rubro de apoyos directos a población y empresas por la caída de ingresos.
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LeydePublicidad
ExteriorCDMX

afectaa pequeños
empresarios:
legisladores

 

ZaN0OZvAISOLO
E 

LaLeydePublicidadExterior
afectaapequeñosempresarios

Dicha legislaciónequiparaelanuncio
de un pequeñonegocioconel de una
granfirmay el deespectaculares

1 vicecoordinador del grupo
parlamentario del PRD en el
Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, Jorge Gaviño Ambriz,
consideró que la Ley

cidad Exterior, propuesta por la jefa de
Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo,
afectará a la micro, pequeña y mediana

empresa.
Adelantó que de prosperar puede

darse una serie de corruptelas en el sec-
tor,por los requisitos a cubrir en la ob-
tención de una licencia para colocar un
anuncio exterior,que deberá gestionar-
se ante la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y

tración capitalina.
Sostuvo que la Ley de Publicidad Ex-

teriorde la Ciudad de México equipara el
anuncio de un pequeño negocio con el

de una gran empresa y espectaculares,
con lo que se perjudicará a empresarios

con más de 30 requisitos para obtener el
documento”, expuso el representante
popular del PRD.

Gaviño Ambriz confirmó que entre
los requisitos se encuentra la contrata-
ción de un Director Responsable de
Obra (DRO),otroen seguridadestructu-
ral, la opinión técnica favorable de la
Secretaría de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil, de acuerdo con el
tipo y dimensiones del cartel a exhibir
para hacer una promoción.

El diputado perredista expresó que la
normativa únicamente tendrá fines re-
caudatorios y puede fomentar la co-
rupción, por lo que, de entrada, los del
PRD con representación en el Poder Le-

gislativo local rechazarían la iniciativa.
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“La Ley de Publicidad

ANÁLISIS
A FONDO
DO
NO DESCARTAN sea una regula-
ción asfixiante,por tantos requisi-
tos, lo que ameritará un análisis a
fondo en el

Para un

anuncio de
más de 2
metros

cuadrados
se deberá
solicitar
una licen-
cia y cum-
plirmás
de 30
requisitos VÁZQUEZ

cua-
drados deberá solicitar licencia ante la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda y cumplir con más de 30 requisi-
tos”,declaró.

Estuvo de acuerdo en que la legisla-
ción propuesta por la autoridad no apo-
ya a micro,pequeños y medianos nego-
cios y, por el contrario, ahoga a los que
han sobrevivido de la pandemia provo-
cada por el Covid-19.

No descartó se trate de una regula-

ción asfixiante, por tantos requisitos y
tramitología, lo que ameritará un análi-
sis a fondo en el Congreso capitalino.
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ExhortanaProfecopara
vigilarprecioenciudad
POR PATRICIA RAMÍREZ

El Congreso delaCiudaddeMéxico
exhortó a la Procuraduría Federal

del Consumidor (Profeco)a vigilar
que se cargue el peso exacto en los

cilindros de gas que se expenden
en laCiudad deMéxicoy evitarque
por el desabasto hayamás abusos.

Durante la sesión de la Comisión

Permanente,los legisladoreslocales

solicitaron vigilar que las empresas
distribuidorasdegas en la Ciudadde

México,evitendar menosgas porcilindro,
paralocuallaProfecodeberáestablecer

un programaemergentedenominado
kiloporkilo,paraverificarelpesoexacto

detanquesde20y 30kilogramos,así
comola cantidadqueestaránsurtiendo

en tanquesestacionariosen la Ciudad
deMéxico.

Al presentarsu puntodeacuerdo,el

diputado Jorge Gaviño Ambriz, señaló

quees necesarialaprevisióndelEstado

mexicanoparaque actúecon firmeza

y decisión,a fin degarantizarquelas
empresasquelodistribuyen,seaaprecio

justoy conelpesoexacto.

El legisladorperredistaconsideróque
estasituaciónpuedeprovocardesabasto

delgaspordescontentoeinconformidad
de las empresasdistribuidoras,debido

a la regulacióndepreciosporpartedel
Estadomexicano.

“Si el precio se mantiene en los

tanquesde20 y 30 kilogramos,lo que
van a hacer los empresarios,es entregar

lostanquesconmenoscantidaddegas

paratenerunagananciamayor;ycómo
tenemosqueevitarlo,queProfecohaga

sutrabajo”acotóellegislador
Asu vez,ladiputadadeMorenaEn su

intervención,ladiputadaMariselaZúñiga
Cerónpuntualizóquenoesciertoqueel

gobiernodelaRepúblicavayaaeliminar
lospreciosmáximosdelgasLP.

Añadióquelospreciosdictadosporla

ComisiónReguladoradeEnergíasonuna
medidaemergentey queesunaacción
transitoriay quese va a revisarcada
semanaelpreciodelgasLP.

Propuso al diputadoJorgeGaviño
Ambrizanexarun segundoresolutivo
a su punto de acuerdo: “se solicita

respetuosamente a la Comisión

ReguladoradeEnergíaaque,enelámbito
desu competenciay desus facultades,
garanticela coberturaatendiendola
seguridaddelsuministrodelgas en la
CiudaddeMéxico”.

s1875_u4549



La Jornada

Sección: Capital Página: 29

2021-08-05 04:14:54 133 cm2 $34,569.56 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El Congreso
pide a Profeco
garantizar
venta de
tanques llenos

El Congreso capitalino pidió a la
Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) que aplique un
programa emergente de verifica-
ción a las empresas distribuidoras
de gas en la Ciudad de México con
el fin de garantizar la venta de ci-
lindros de 20 y 30 kilogramos con
el peso exacto, así como la canti-
dad que se surte en los tanques
estacionarios.

A propuesta del diputado Jorge
Gaviño Ambriz, del PRD, se agregó
una segunda resolución que men-
cionó Marisela Zúñiga Cerón, de
Morena, dirigida a la Comisión
Reguladora de Energía (CRE)
para que garantice el abasto y la
seguridad en el suministro del gas
en la urbe.

Gaviño alertó que la decisión de
imponer un tope al precio máximo
del combustible a partir del I" de
agosto generará que las empresas
“entreguen los tanques con menos
cantidad degas para tener una ga-
nancia mayor”.

El punto de acuerdo se aprobó por
unanimidad de laComisión Perma-
nente, pero generó un debate con
legisladores de Morena luego de
queel perredistaafirmara queelgo-
bierno federalno tomó previsiones
a la reacción de los empresarios “al
establecerartificialmenteun precio
máximo”, lo que además traerá de-
sabasto en la zona metropolitana
del valle de México.

En su propuesta, Gaviño men-
cionó la necesidad de que “el Es-
tado actúe con firmeza y decisión
para controlar el costo y a las em-
presas que distribuyen el combus-
tible a fin de a la

ción el gas a precio justo y con el
peso exacto”.

En su exposición en tribuna,
el legislador del sol azteca criti-
có las medidas que anunció por
la mañana el presidente Andrés
Manuel López Obrador de comi-
sionar a la Guardia Nacional para
resguardar las instalaciones de las
distribuidoras ante el amago de los
comisionistas independientes de
dañarlas y la posibilidad de presen-
tar denuncias. Gaviño aseguró no

procederían porque los transpor-
tistas son dueños de los camiones
“y si no quieren salir no lo harán,
no se les puede obligar”.

Ricardo Fuentes Gómez, tam-
bién de Morena, sostuvo que la
CRE debió tomar medidas para
evitar un incremento despropor-
cionado en elprecio delgas y desde
hace dos años el presidente López
Obrador ha puesto en duda si ese
organismo funciona de manera
adecuada, por lo que no se puede
acusar al gobierno de no haber to-
mado previsiones.

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El gobierno no
tomo previsiones
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Exigen diputados a la SSC
combatir a montachoques
Ante el incremento de extorsiones a automo-

vilistas por partedepersonas quese dedicana

provocar choques entre los vehículos, como

medio de presión para quitarles dinero y di-

versas pertenencias,diputados de todas las

fracciones parlamentarias del Congreso de la

Ciudad de México estuvieron de acuerdo en

requerir al titular de la Secretaríade Seguri-

dad Ciudadana (SSC),Omar García Harfuch,

llevara cabo las medidas necesarias para for-

talecerlas acciones de monitoreo del Centro

de Comando, Control, Cómputo, Comunica-

cionesy ContactoCiudadano(C5),enlasprin-

cipales avenidas de la capital.

La diputadade la bancada del Partidodel

Trabajo,Lilia SarmientoGómez,fue respaldada

en su solicitud

prevenir los denominadosmontachoques,que

se tratade accidentesde tránsitoprovocados

parasacarventajasobre un conductor.

“Elconceptode montachoques se refierea

conductores que de manera intencional pro-

vocan accidentesviales para exigir a su vícti-

ma dineroen efectivo,joyas,teléfonoscelula-

reso algún otroobjetodevalor a cambio deno

golpearlo”,fundamentó la petista.

Diputados de Morena pidierona Lilia Sar-

miento enriquecer su punto de acuerdo y

aceptóque a propuestade Ricardo Fuentes
Gómez,se solicitaráa la SSC ladifusiónde las

recomendacionesy accionespreventivaspara

estos incidentes,que incluyen elno accedera

acuerdosmonetarios.

Al presentarsu puntodeacuerdo,Sarmiento

Gómezsostuvoquevan en aumentolas extor-

sionesa

vés deesemétodoen vialidadescomoViaducto

Miguel Alemán, Circuito Bicentenario, Mira-

montes,calzadaTlalpan,PeriféricoAdolfo Ló-

pez Mateos y calzadaIgnacioZaragoza.

Recordóqueennoviembrepasadopresen-

tó anteelpleno del Congreso local una inicia-

tivaparacrearun marcojurídicoparasancio-

nar estetipode delitosdemanera específica,y

brindarmayor seguridada la poblaciónal cir-

cular

 
En octubre de 2020, el diputado Norberto

Sánchez promovió incluir a los montacho-
ques en el delitode extorsión /cAPTuRADE
VIDEO
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VePANdesvíoderecursosen
perifoneoafavordeAMLO

La bancada del PAN en elCongreso

capitalino calificó de “mezquina”

a la 4T por hacer de la vacunación

Covid19 un botín político y personal

para Claudia Sheinbaum y Andrés

Manuel López Obrador, luego de

que se difundiera un video donde se

menciona que la inmunización es

gracias al esfuerzo de su gestión,

lo que se configura en lucro y un

claro desvío de recursos.

“No basta con el cese de los

brigadistas que reproducían el

audio para que los vacunados le

refrendensu amory agradecimiento

ala jefadeGobiernoo alpresidente;

acompañaremos una denuncia

administrativa por la ejecución de

recursos públicos en la promoción

de Sheinabum y AMLO en medio

de la pandemia”.

Así lo expresó Christian Von

Roehrich, quien condenó la

forma de Morena y el Gobierno

para remontar en la percepción

ciudadana y recuperar adeptos,

empleando el tema dela enfermedad

para un beneficio electoral de cara

al 2024, donde Sheinbaum buscaría

ser candidata.

Agregó que esa actitud ha

“deshumanizado” a los gobiernos

central y federal ante la opinión

pública, al tiempo de recordar

que la gestión, adquisición y
aplicación de las dosis contra la

pandemia, se ha visto plagada

de opacidad junto con dolor

y sufrimiento por falta de una

estrategia sanitaria firme.

“La vacuna es un logro de

la Constitución por el derecho

universal a la salud, no gracias

a Morena ni al presidente López

Obrador; la misión de la jefa de

Gobierno es administrar ese

insumo para alcanzar a la mayoría

delapoblacióny reducir los índices

de contagio y muerte”.

Von Roehrich dijo que tan sólo

ayer,el sistema de salud reportó que

murieron en la capital 81 personas,

una cifra que va en aumento desde

que se detectó esta tercera ola.

“Pedimos a Morena prudencia

con sus acciones políticas

en el tema de la pandemia; la

vacunación es lenta y dispersa”,

remató el panista, quien ha dado

puntual seguimiento al ritmo de la

epidemia en CDMX.

El diputado recordó que las dosis

de inmunización contra el Covid19

y quedistribuyeelEstado no deben

tener narrativas oportunistas

ni populistas. “La delincuencia

electoral de MORENA esta

desatada con publicidad oficialista

sobre la pandemia, la salud de los

mexicanos no debe mirarse como

una dádiva gubernamental”.
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Aumenta el Congreso las atribuciones de la Semovi

Engrosancastigos
contraconductores

Publican cambios

enfocados a quienes

causen lesiones

o muertes de tránsito

AMALLELY MORALES

El Congreso capitalinoen-
dureciósancionesa conduc-
toresque causenlesionesy
muertes e incrementó las
atribucionesy responsabili-
dadesdelaSecretaríadeMo-
vilidad(Semov)).

El legislativolocalpubli-
có modificaciones, anuncia-
dasdesdeiniciosdeesteaño,
a la Ley de Movilidad y al
CódigoPenal.

Con estas reformas, se
concretauno deloscambios
planteadodesdeelGobierno
de la Ciudad de México co-
mo respuestaa las moviliza-
cionesdeciclistasy activistas,
conlosviernesdefuria,que
escalaronhastalos enfrenta-
mientoscon policíasy auto-
movilistas,y queconcluyeron
haceunassemanas.

Darseguimientoaloshe-
chosdetránsitoeneltrans-

porte,priorizaragruposvul-
nerablesen el diseñodepo-
líticaspúblicasde movilidad,
y que éstasse basen en la
perspectivade género,son
algunasdelasnuevastareas
quetendrálaSemovi.

También podrá incidir
en las tarifasde los estacio-
namientos

“LaSecretaríatendrálas
siguientesatribuciones:Re-

mitir la propuesta de tari-
fasparalosestacionamientos
públicosconbaseenlosestu-
dioscorrespondientes,aefec-
todequelasAlcaldíasdeter-
minenloquecorresponda.

“Dar seguimiento a los
hechos de tránsito que se
suscitenen el transportepa-
ra brindar información (...)
en el marcode las investiga-
cionesministerialesque co-
rrespondan,así como para
implementarlosmecanismos
de sanción”,establecenlos
párrafosagregadosalArtícu-
lo 12delaLey deMovilidad.

A los artículos37 y 40,
queregulanlaplaneaciónde
la seguridadvial y la movili-
dad,se le agregaronaparta-

dos sobreperspectivade gé-
nero,paragarantizarlaequi-
dadentrehombresy mujeres
y erradicarlaviolenciasexual
eneltransporte.

Con los cambios, tam-
biénse da a la dependencia
laatribuciónderevocarcon-
cesiones de transportepú-
blico cuando haya lesiones
y muertes.

Las reformasal Código
Penal incluyenla persecu-
ciónpor lesionesculposasa
un automovilistaquehieraa

una personatrasinvadiruna
ciclovías o carril confinado,
intenteo logredarsea la fu-
ga,se encuentreen estado
deebriedado rebaseenuna
mitadel límitedevelocidad.

“Cuandoporculpasecau-
se homicidio (culposo por
tránsito de dos o

más personas,las penas se-
rán de seisa veinteañosde
prisión y suspensiónde los
derechos”,estableceun agre-
gado al Artículo 141de este

reglamento.
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E (o)

Reforma al Artículo 12de la Ley de Movilidad.

“LaSecretaría(Semovi) (....Dar seguimientoa
tendrá las siguientes los hechos detránsito
atribuciones: Remitir la que se susciten en
propuesta detarifas para el transporte para
los estacionamientos brindar información
públicos con base (.)Jenelmarco de
en los estudios las investigaciones
correspondientes, ministeriales que
aefecto de quelas correspondan, así como
Alcaldías determinen para implementar los
lo quecorresponda mecanismos desanción . 
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